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Informe que presenta la presidencia del Consejo Distrital 01 del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, respecto del avance de la primera etapa de Capacitación 
Electoral en este ámbito distrital local para el Proceso Electoral Concurrente 2023-
2024 / Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en la Ciudad de México, a cargo 
del Instituto Nacional Electoral, conforme a los datos obtenidos del «Multisistema 
ELEC», con corte al 25 de marzo de 2024 
 
Con fundamento en los artículos 4, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción I; 98 

numerales 1 y 2; 104 numeral 1, incisos a), e), f), y o); y 215 de la «Ley General de 

Instituciones Electorales» (Ley General); 97, fracciones XV y XVIII; 113, fracciones I, XII y 

XIV; 115, primer párrafo; 116, primer párrafo; 126, fracciones I y XIV del «Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México» (Código); 110; 112 y 

113 del «Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral» (Reglamento INE); 40 

y 43 del «Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México» (Reglamento 

Interior); 7, fracciones I, II y XV; 11, fracciones VI, XV y XXVI del «Reglamento de 

Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México» (Reglamento de Funcionamiento);conforme lo establecido en el 

Anexo Técnico número 1; Apartado 5, 5.1; así como lo establecido en el numeral «5. 

Primera etapa de capacitación electoral (sensibilización)» del «Programa de Integración de 

Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral» de la «Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral 2023-2024» (ECAE 2023-2024) del Instituto Nacional Electoral (INE) y 

los «Criterios para la recopilación de información respecto de la integración de mesas 

directivas de casilla única y de la capacitación electoral en el marco del Proceso Electoral 

Concurrente 2023-2024 / Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024» (Criterios 2023-

2024), se procede a informar lo siguiente: 

 

A partir del 9 de febrero y hasta el 31 de marzo de 2024 ha de llevarse a cabo la primera 

etapa de capacitación electoral, implementada por la 01 Junta Distrital Ejecutiva (JDE) del 

INE en la Ciudad de México, con las que converge este Órgano Desconcentrado Local 

(ÓD) 01. Cabe destacar que, en esta primera etapa de capacitación, las personas adscritas 

al ÓD mantuvieron comunicación institucional y otorgaron apoyo a dicha JDE. 

 

Con corte al 25 de marzo de 2024, y con base con los datos obtenidos del Multisistema 

ELEC, se presentan las siguientes cifras: 

 

El Distrito 01 cuenta con una lista nominal de 229,709 personas; de dicho universo, se llevó 

a cabo el proceso de insaculación el pasado 06 de febrero en las instalaciones del Consejo 

Distrital 01 del INE, de entre las personas nacidas en los meses de marzo y abril, resultando 

19,219 personas nacidas en marzo y 10,706 en abril, de las cuales 14,429 corresponden 

a hombres (48.217%) y 15,496 a mujeres (51.783%), dando un total de 29,925 personas 

ciudadanas, quienes integrarán las Mesas Directivas de Casilla (MDC) y las Mesas de 

Escrutinio y Cómputo (MEC). 
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De las 29,925 personas insaculadas, se ha visitado por lo menos una vez a 29,838 

personas ciudadanas, que corresponde al 99.70% del total de personas insaculadas. De 

las 29,925 personas insaculadas se ha notificado a 15,425 personas ciudadanas, 

correspondiente al 51.69% del total. 

 

De las 15,425 personas notificadas, 6,796 se han notificado efectivamente, es decir, se 

logró que la carta-notificación llegará a la persona insaculada, ya sea al entregársele de 

manera personal o a través de otra persona y están en posibilidades de ser capacitadas; 

5,653 personas notificadas se encuentran impedidas para participar, ya sea por cuestiones 

de salud, por discapacidad, cuestiones laborales y sociales u otras; finalmente, 2,976 

personas notificadas rechazaron tajantemente la invitación. 

 

De las 6,796 personas notificadas y que están en posibilidades tanto legales como con 

intención de continuar participando, 5,574 personas se han capacitado, lo que representa 

el 82.01% de las personas notificadas aptas. 

 

  

Finalmente, es de mencionar que este informe se presenta con los datos del ámbito distrital 

correspondiente, ante este colegiado, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 117; 

126; y 128, fracciones I, VII y XV del Código. 


